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VISTO: El expediente No001 -2021356390 de fecha
31 de marzo de 2021, que contiene el Oficio N"l088-2021-GRSM/PPR/MGS y demás
documentos que obran en el expediente judicial No2O16-024-ACA, en un total de veintinueve
(29) folios;

CONSIDERANDO;

Que, la Ley No 28044 Ley General de Educación en
el artículo 76 establece "La Dirección Regional de Educación es un órgano especializado del
Gobierno Regional responsable del servicio educativo en el ámU¡to de su respectiva
circunscripciÓn territorial. Tiene relación técnico-normativa con el Ministerio de Educación. La
finalidad de la Dirección Regional de Educación es promover la educación, la cultura, el
deporte, la recreación, la ciencia y la tecnologÍa. Asegura los servicios educativos y losprogramas de atención integral con calidad y equidad en éu ámbito jurisdiccional, para lo cualcoordina con las Unidades de Gestión Educativa local y convoia la participación de losdiferentes actores sociales";

Mediante Ia Ley No 2T65g Ley Marco deModernización de la Gestión del Estado en el ar1ículo 1.1 se establece declárase al Estadoperuano en proceso de modernizaciÓn en sus diferentes instancias, dependencias, entidades,organizaciones y procedimientos, con la finalidad de mejorar la gestión pública y construir unEstado democrático, descentralizado y al servicio del ciudadano.

recha 23 de octubre de 2oo7,un 
"r 

,,ri.crorJ 3,.ll.n:g [:::1H ["'.11;333';:E:#§l::Modernización la gestión del Gobierno Regional de san Martín, con el objeto de incrementarsu eficiencia, mejorar la calidad del servicio de la ciudadanía, y optimizar el uso de losrecursos"' y en el artículo segundo establece "rt prácásá de Modernizacián implica accionesde ReestructuraciÓn orgánióa, Reorganización Adm¡nLtrativa, fusión y disolución de las
::l,|iXl§"fl?rc,|fl",J::,T:§J,ar en tanto exist, J,pr¡.¡oro oe runcí.;, o intesrando

fecha 10 de setiembre de 201u, 
", "l:,1,!!;'[üT,:',.!",r":x3i::lffil:r"#..#1.I3;del Reglamento de organizacióá y Funciones -'noioll-óoolerno Regional de san t\Iartín;

interpone demanda contenciosa aomini#,?; ?Lá!!ii:iTi"fl:3áfflrrHi,§"::,,I3fl:ACA; siendo así' mediante n.ioir.¡án N''r0 de rá.l.,li o" agosto d"Tili,emitida porerJuzgado civil de la Provinc¡a oe lJmas, resuerve decrarar rur.roaoÁ ra demanda y enconsecuencia NULA la Resolución Directorat w"oo¡sé-ztrz-ucrrri Já'r*ha 16 de marzode 2012' v ta Resolución oirectáüi ñegionat rv"zéá-ñrELnsn¡¡oRE de ru.rr, 23 derebrerodel 2015; v dispone que lt 
"nt,JJ'.Jrprr.on uÁ¡tiiiJsotuc¡ón ror¡rÁirrtiva otorgando ar

demandante er reintegro de r, a;r¡;l"1oi grn".iri'óo'. Éruprración de crases y Evaruaciónequivalente al3oo/ode su t""n"t'..n to^t31¡o,. ár plnooo.comprendido desde er 22 de abrirde 1993 hasta er 25 de rárüror""áe 2012,.on!"orrción de tor ronlá, abonados de
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haberse efectuado pago alguno por el mismo concepto, más los intereses legales que

correspondan, que se lióuidaián en ejecución de sentencia, sin costas ni costos, la misma que

", 
,pbl.d, poi ta parte demandante ante la Sala Civil Descentralizada de Tarapoto

generándose la Sentáncia de Vista contenida en la Resolución N'15 de fecha 19 de abril de

áOt a qr" resuelve REVOCAR la sentencia y la declara IMPROCEDENTE, por lo que la pañe

demandada interpone recurso de casación ante la Primera Sala de Derecho Constitucional y

Social Transitoria de la Corte Suprema de Justicia de la República generándose la Casación

N"12g1 3-201g de fecha 29 de enero de 2020 que resuelve CONFIRMAR la sentencia de

primera instancia que declara FUNDADA la pretensiÓn de la parte demandante y

becmnÁNDosE io¡lseru1DA y requiriendo su ejecución mediante Resolución N"'18 de

fecha 23 de octubre de 2O2O emitida por el Juzgado Civil - Sede Lamas,

Que, de conformidad con el ar1ículo 4 del Decreto

Supremo No 017-93-JUS, Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial, que

establece lo siguiente: "Toda persona y autoridad está obligada a acatar y dar

cumplimiento á las decrsi onós iudiciaies o de índole administrativa, emanadas de

autiridad judiciat competente, en sus propios términos, sin poder calificar su contenido

o sus fundamentos', restringir sit efecúos o interpretar sus alcances, baio

responsab itidad ciiit,'penat o á¿m¡n¡strativa que la ley señala", por lo que' la Dirección

Regional de Educación'San Martín cumple efectúar to!a-s. las gestiones necesarias para dar

estricto cumplimiento a lo ordenado por el Órgano Jurisdiccional, evitando cualquier retraso

en su ejecución y sin hacer calificacién alguna que pudiese restringir sus efectos;

De los actuados se advierte que la demandante es

servidora de la unidad de GestiÓn Educativa Local de Lamas, que a su vez constituye la

UnidadEjecutora305-EducaciÓnLama=,.onautonomíapresupuestalfinanciera;siendoasí,
corresponde a oicná un,oáá ra ejecución finar de ro ordenado en vÍa judiciar, correspondiendo

emitir la presente resolución; por las razones expuestas y de conformidad con

er Decreto supremo N.oog-201.-rvrNEDu que modificaer regramento de ra Ley No 28044 -

Ley General de fdic;.ó;, Decreto Srpá'iá ftl"O.O4-20,19-JÚS que aprueba el Texto Unico

ordenado de ra Ley N" 27444 - l"V-á"i procedimiento Adminístrativo Generar y con las

visaciones de la oficina de Aseso,i'"li''ioi"' y oirecclon de operaciones-y en uso de las

facultades .ont"riáaJ'un rá-n"rotucion r¡ecutivá negional N" 026-2019-GRSN¡/GR'
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SE RESUELVE:

ART|CULO P-RIMERO.' RECONOCER POR

M A N DA r o J u D r c r A 1,," :, 111 - : L ^:' omf; i"1;i 
t;^; 

"J. i,: %"" ::
,"T[..:,::[f,'Jff:,ifl,.::"fiilili§ r¿;ñrs ¡vronL, fo' álpuiiodo"o*prendido desde

et 22 deabril de 1ee3 hasta .et 25 9";tü;; i:-l*2' más los intereses legales que

correspondan, que se 
'quioaran 

en eiecuciÓn de sentencia;Já tit" que fue declara fundada

mediante s"nt"n.,Jl;';,;;';;;;.,, ñ"*l;;i* Ñ;ro o" t""Á' 11 de asosto de 2017' emitida

por er Juzgado ciir ¿1'ü páuin.iu d;i;;;r v REaurRieñpose iu ejecución mediante

Resotución N.18 de t"rf,, 23;; o.trUl"il'ñ26, por et Juzgado Civil - Sede Lamas'
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RRriculo SEGU NDO. - AUTORIZAR a la Unidad
Ejecutora 305 Educación Lamas; emitir la Resolución Jefatural con el cálculo
correspondiente conforme a lo establecido en la Sentencia contenida en la Resolución N'10.

ARTÍCULO TERC ERO. - NOTIFíQUESE a través de
SecretarÍa General de la Dirección Regional de Educación de San Martín la presente
resolución al administrado, a la Procuraduría Pública Regional de San Mañín y Oficina de
Operaciones - Unidad Ejecutora 305 - Educación Lamas,

ARTíCULo CUARTo.- PUBL¡OUESE ta presente
resolución en el Poftal lnstitucional de la Dirección Reglonal de Educación San lVartín
(www. dresanmadrn. oob. pe).

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase

DE sAN MARTiN

de Educación

/
Vargw Rojos
de Educación
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